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DON JOSÉ BERNARDO TAGLE
PRESWENTE BE LA REPÚBLICA DEL PERÚ ^. ^. Í
Por cuanto el soberano congreso se ka servido decretar lo siguiente:

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL PERÚ.
jn consecKencia del decreto de 8 del

presente en que se declaró a D. José de
la Riva-Agüero reo de alta traycion y suge-
to al rigor de las leyes por el horrorLo
atentado cometido en Trujillo contra la re.

presentación nacional
, y por los enormes de-

litos con que notoriamente ha marcado su
administración desde que usurpó el mando
•upremo de la república, erigiénd.se en ti-

lano de ella;

Ha venido en decretar y decreta:

h Que todas las autoridades de la Rep¿.

blica y subditos de ella de cualquier cali-
dad que sean, son obligados a perseguir a
R'va-Agüero por todos los medios que es.en
a su alcance.

2- Que al que lo aprehendiere vi»o ó
"tuerto se le considere como un benemérito
de la patria, y el gobierno le conceda los
Prem.os a que se hace acrehedor el que 1¡.
bra al pais de un tirano.

Tendreislo entendido y dispondréis lo
necesario a su cumplimiento, mandándolo im-
Pnruir, publicar y circular. Dado en la »Ia del

congreso en Lima a 19de agosto de iS'^.--^. C

y2.<=>~-Jusio Figuerola Presidente.-/eroni.
mo Agüero diputado secieUirio.—i>/c;í„£/ Fer-
ret/ros

, diputado secretario.

J'or tamo ejecútese, gmrdese ¿/ eum,
piase en todas sus partes por quienes convenga'
J^rá cuenta de su cumplimiento el ministro
de esia-lo Dado en Lima a 19 de agos.
to de 1823-4. o

y 2. o^j^.^ Bernardo Ta-
g^^-Por orden de S. E. El C«d.deSa«
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